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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Verbal - Filiación 

Demandante ERIKA ALEXANDRA ROLDAN ZAPATA 

Demandada JHON FREDY TORRES MENESES 

Radicado 05001-31-10-014-2020-00148-00 

Decisión SE REQUIERE PARTE ACTORA 

 
 

 

Previo a seguir adelante con el proceso, se le solicita a la parte actora, que 

aporte la constancia del cotejo de los elementos enviados al demandado a 

través de correo certificado, con la respectiva constancia de entrega o 

trazabilidad del envío. 

 

Adicionalmente, aclarará la dirección del lugar donde se encuentra domiciliado 

el demandado, para efectos de determinar si se encuentra realizado en debida 

forma el trámite para la notificación personal. 

 

Finalmente, se le advierte a la parte activa que las notificaciones se deberán 

realizar teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 y el inciso primero y cuarto del articulo 6 ibidem. 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
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